
Proceso  2020-168 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El despacho conforme se solicita y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 285 y 

286 del C. G. del P. se dispone: 

 

1.- Corregir el  auto calendado 20 de octubre del 2021,  en el sentido de precisar que la 

medida cautelar allí decretada  recae sobre los inmuebles con folios de matrícula No. 50C-

1109768 y 50S-40096222 y no como quedó allí señalado. 

 

2.-  Con respecto a la medida  cautelar innominada no se accede al decreto de la misma, en 

virtud a que no se precisa  nombre de los supuestos  arrendatarios a quienes deben ser 

dirigidas las comunicaciones  pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JUEZ 

(Firma Escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por 

anotación en Estado No.009 

hoy 15 de febrero de 2022 

La Secretaria, 

 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNÁNDEZ 

 

 


